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1 Definiciones del Cuarto Plan Nacional de Igualdad Entre mujeres y hombres 2018-2030, en línea 
https://minmujeryeg.gob.cl/wp-content/uploads/2024/03/CUARTO-PLAN-NACIONAL-DE-IGUALDAD.pdf 

Tipo de Derecho Definición 
Derechos civiles y 
políticos 
 
 

Estos derechos garantizan la capacidad de ciudadanas y ciudadanos para participar 
en la vida civil y política del Estado en condiciones de igualdad y sin discriminación, 
y protegen las libertades individuales de su quebrantamiento ilegal por parte del 
poder, ya sea el de los gobiernos o el de cualquier otro agente político público o 
privado. 

Derechos 
económicos 
 
 

El reconocimiento de los derechos económicos debe garantizar que las mujeres 
tengan la oportunidad de generar ingresos con el trabajo o actividad productiva que 
realicen, con oportunidades de empleo y desarrollo de iniciativas productivas 
igualitarias y bajo condiciones de trabajo seguras, dignas y saludables. Las 
trabajadoras deben tener garantizado un salario justo e igualitario, sin ser 
discriminadas en las oportunidades de empleo y en las condiciones de trabajo 
cuando están embarazadas. 

Derechos sexuales 
y reproductivos, y 
a la salud integral 
 
 

Mujeres y hombres tienen derecho a tener control respecto de su sexualidad, a 
decidir libre y responsablemente sobre ella sin verse sujetos a coerción, 
discriminación y/o violencia; a decidir de manera libre y responsable el número y 
espaciamiento de sus hijos o hijas y a disponer de la información, la educación y los 
medios para ello, así como a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y 
reproductiva. 

Derecho a una vida 
libre de violencia y 
discriminación 
 
 

La violencia contra las mujeres y las niñas, en el ámbito público y en el privado, es 
una violación a sus derechos humanos que afecta gravemente la convivencia y la 
democracia. El Estado debe garantizar la integridad física, psicológica, sexual, 
económica y patrimonial de mujeres y niñas, así como adoptar todas las medidas 
necesarias para la prevención, tratamiento, sanción, reparación y erradicación de la 
violencia. 

Derechos sociales y 
culturales 
 
 

Estos derechos se refieren tanto al derecho al bienestar y la seguridad –derecho a la 
alimentación, a la educación, a la vivienda y a la salud– como al derecho a la 
diversidad cultural, étnica, de nacionalidad, ideológica, de condición psíquica y/o 
física, sexual y de género. En el marco de estos derechos se establece también que 
las prácticas culturales o tradicionales no se deben utilizar como justificación de 
prácticas que discriminen o violen los derechos humanos de las mujeres. 

Derechos 
colectivos 
y ambientales 
 
 

Son derechos específicos de los colectivos humanos, por ejemplo, grupos étnicos, 
activistas, religiosos y lingüísticos. Hacen referencia al derecho a la tierra y al 
territorio; al agua y los bosques; al desarrollo; a la paz, al patrimonio artístico y 
cultural; a un medioambiente sano; a la cooperación internacional, y a 
conocimientos ancestrales. Consideran, además, situaciones relacionadas con 
desastres y eventos extremos; el cambio climático; los ámbitos rural y urbano; la 
gestión de riesgos y mitigación. En esta categoría se incluyen los derechos de los 
pueblos originarios o indígenas, afrodescendientes y más recientemente los 
derechos de la ciudadanía como consumidores/as. 


